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DEIOT-011/2025 Y SU ACUMULADO

COMISIÓN ESTATAL DE GARANTÍA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ.
DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA.
EXPEDIENTE: DEIOT-011/2025 y su acumulado DEIOT-012/2025
SUJETO OBLIGADO DENUNCIADO: MUNICIPIO DE VILLA DE LA PAZ, SAN LUIS POTOSÍ
San Luis Potosí, S.L.P.; Acuerdo del Pleno de la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública, correspondiente la Sesión Ordinaria a 07 siete de julio de 2025 dos mil veinticinco.
V I S T O S, para resolver, los autos del expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia identificada con el número DEIOT-011/2025 y su acumulado DEIOT-012/2025, presentada por JOSE JUAN VAZQUEZ en contra del H. AYUNTAMIENTO DE VILLA DE LA PAZ, SAN LUIS POTOSÍ, con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES
I. Con fecha 07 siete de enero de 2025 dos mil veinticinco, se presentó a través del Sistema de Denuncia en Línea que se ubica en la Plataforma Estatal de Transparencia San Luis, los escritos con número de registro 000E1001 y 000E1312, mismos que fueron recibidos en este Órgano Colegiado el 13 trece de enero del mismo año y, en el que el compareciente señaló lo siguiente: 
Denuncia con registro número 000E1001:
Descripción de la denuncia:
“No encuentro publicado el formato LTAIPSLPA84FVIII Los indicadores relacionados con temas de interés público o trascedencia social que conforme a sus funciones, deban establecer. Y el LTAIPSLPA84FIX Los indicadores que permitan rendir cuenta de sus objetivos y resultados. Lo anterior hice la búsqueda en los meses de Octubre, Noviembre y Diciembre del año 2024 pero no encontré formato alguno publicado/lleno/para consulta y ocupo revisar los indicadores de todos los departamentos que conforman el Ayuntamiento.” sic. (el resaltado es nuestro).
Denuncia con registro número 000E1312:

Descripción de la denuncia:
“No encuentro publicado el formato LTAIPSLPA84FVIII Los indicadores relacionados con temas de interés público o trascedencia social que conforme a sus funciones, deban establecer. Y el LTAIPSLPA84FIX Los indicadores que permitan rendir cuenta de sus objetivos y resultados. Lo anterior hice la búsqueda en los meses de Octubre, Noviembre y Diciembre del año 2024 pero no encontré formato alguno publicado/lleno/para consulta y ocupo revisar los indicadores de todos los departamentos que conforman el Ayuntamiento.” sic. (el resaltado es nuestro).
II. Con fecha 13 trece de enero de 2025 dos mil veinticinco, la Unidad de Atención de Denuncias de esta Comisión dictó un acuerdo mediante el cual tuvo por recibido los escritos con número de registro; a saber: 000E1001 y 000E1312, a través  que el compareciente  presentó una denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia en contra del sujeto obligado por la falta de publicación de , lo anterior, en el formato del numeral 84 fracción VIII y IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, registrado en el periodo octubre, noviembre y diciembre del ejercicio 2024 dos mil veinticuatro  y, una vez analizado el contenido de la misma, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, así como en los Lineamientos Segundo, primer párrafo, y Cuarto de los Lineamientos que determinan el Procedimiento al que habrá de someterse el trámite y resolución de las denuncias por incumplimiento a las obligaciones de transparencia:
· La denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia presentada a través del escrito 000E1001; fue admitida a trámite, toda vez que la misma cumplió con los requisitos de procedencia establecidos en el artículo 104 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí; quedando registrada bajo el número de expediente DEIOT-011/2025.
· La denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia presentada a través del escrito 000E1312, fue admitida a trámite, toda vez que la misma cumplió con los requisitos de procedencia establecidos en el artículo 104 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí; quedando registrada bajo el número de expediente DEIOT-012/2025.
· Se tuvo como sujeto obligado al H. AYUNTAMIENTO DE VILLA DE LA PAZ, SAN LUIS POTOSÍ por conducto del PRESIDENTE y del TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA. 
· Con fundamento en el artículo 108 de la Ley de Transparencia del Estado, la Unidad de Atención a Denuncias requirió al Sujeto Obligado denunciado para que en un plazo de tres días hábiles, rindiera un informe pormenorizado acerca de las omisiones que en materia de difusión de información pública se le imputan en la presente denuncia, asimismo, requirió un informe del área administrativa responsable de la difusión de la información denunciada, a través del cual realizara manifestaciones acerca de los hechos o motivos que dieron origen a la presente denuncia, con el apercibimiento de que en caso de no presentarse en el plazo fijado, se aplicarían en su contra las medidas de apremio previstas en el artículo 190 de la Ley de Transparencia. 

II. El 13 trece de febrero de 2025 dos mil veinticinco, fue presentado en la Oficialía de Partes de esta Comisión el oficio UV-012/2024, mediante el que la Unidad de Verificaciones de la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí; remitió a la Unidad de Atención de Denuncias el dictamen solicitado por auto de 13 trece de enero de 2025 dos mil veinticinco, e informó los resultados de la verificación virtual practicada en el rubro del numeral 84, de la Ley estatal de la materia, dentro de la Plataforma Estatal de Transparencia. 
En ese mismo acto, la Unidad de Atención a Denuncias asentó que el término concedido al sujeto obligado para rendir el informe con justificación a que hace referencia el artículo 108 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, feneció el 18 dieciocho de febrero de 2025 dos mil veinticinco, sin que a la fecha de emisión del citado acuerdo, constara en autos el informe solicitado, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 109 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, en relación con lo establecido en los Lineamientos Décimo Octavo y Décimo Noveno de los vigentes Lineamientos que determinan el procedimiento al que habrá de someterse el trámite y resolución de las denuncias por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, se instruyó la elaboración del proyecto de resolución correspondiente.

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia. La Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, es competente para conocer del presente asunto, en términos de las disposiciones contenidas en los artículos 6°, párrafo cuarto, Apartado A, fracción IV y V, y 116 fracción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 17 fracción III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 1, 2 fracción V, 27, primer párrafo, 34 fracciones I y XXV, 77, 84, 107, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí en vigor; 12, fracciones I, XI, XXV del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública de San Luis Potosí, publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 once de diciembre de 2018 dos mil dieciocho, así como en lo dispuesto en los Lineamientos Décimo Noveno y Vigésimo Primero de los Lineamientos que determinan el Procedimiento interno al que habrá de someterse el trámite y resolución de las denuncias por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, publicados en el Periódico Oficial del Estado de San Luis Potosí el 15 quince de febrero de 2022 dos mil veintidós y; los Artículos Primero y Octavo Transitorios, de los nuevos Lineamientos Estatales para la Difusión de las obligaciones de transparencia comunes y específicas, publicados en el Periódico Oficial del Estado de San Luis Potosí el 24 veinticuatro de junio de 2021 dos mil veintiuno, relacionados al transitorio séptimo de las modificaciones a los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, que fueron publicadas el 28 veintiocho de diciembre de 2020 dos mil veinte, en el Diario Oficial de la Federación.
SEGUNDO. Hechos motivo de las denuncias. De un análisis a la descripción del incumplimiento denunciado se desprende que el particular denunció al Municipio de Villa de la Paz, San Luis Potosí, por la falta de publicación en la Plataforma Estatal de Transparencia de la información referente a los indicadores relacionados con temas de interés público o trascendencia social que conforme a sus funciones, deban establecer así como los indicadores que permitan rendir cuenta de sus objetivos y resultados; previstas en el artículo 84, fracción VIII y IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí. 
En ese sentido, esta Comisión advierte que la información denunciada corresponde a obligaciones de transparencia comunes, esto es, información que los sujetos obligados deben poner a disposición de los particulares y mantener actualizada en los sitios de Internet y en la Plataforma Estatal de Transparencia, sin excepción alguna, ya que se refiere a temas, documentos y políticas que aquellos poseen en ejercicio de sus facultades, obligaciones y el uso de recursos públicos.
Precisado lo anterior, tenemos que con fechas 06 seis y 26 veintiséis de mayo de 2021 dos mil veintiuno, el Pleno de esta Comisión aprobó los acuerdos CEGAIP-389/2021 S.E. y CEGAIP-617/2021, en donde a través del primero aprobó las modificaciones de las tablas de aplicabilidad de los artículos 84 y 85 de la Ley de Transparencia de las entidades centralizadas y descentralizadas pertenecientes al Poder Ejecutivo; así como lo relativo al Poder Legislativo; lo correspondiente al Poder Judicial; los municipios; organismos descentralizados municipales; organismos autónomos; instituciones de educación superior públicas autónomas; partidos políticos; y sindicatos; todos de este Estado y, a través del segundo acuerdo, expidió la tabla de aplicabilidad del artículo 84 de la Ley de Transparencia de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción del estado de San Luis Potosí. 

Así, en relación al Municipio de Villa de la Paz, San Luis Potosí, el Pleno de esta Comisión determinó aplicables las siguientes obligaciones de transparencia:
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De la Tabla de Aplicabilidad anterior, se desprende que, al Municipio de Villa de la Paz, San Luis Potosí, le corresponde difundir la información derivada de las obligaciones de trasparencia previstas en el artículo 84, fracción VIII y IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí.

Pues bien, considerando que la presente denuncia consiste en determinar un posible incumplimiento en la publicación de información relativa a las obligaciones de transparencia previstas en el artículo 84 fracción VIII y IX, de la ley estatal de la materia, en la especie resulta necesario traer a colación el citado artículo y sus fracciones:
“ARTÍCULO 84. Los sujetos obligados pondrán a disposición del público y mantendrán actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

 […]

VIII. Los indicadores relacionados con temas de interés público o trascendencia social que conforme

a sus funciones, deban establecer;
IX. Los indicadores que permitan rendir cuenta de sus objetivos y resultados;

…”

De las disposiciones transcritas, se desprende que para un debido cumplimiento a las citadas obligaciones de transparencia, los sujetos obligados deben poner a disposición del público y mantener actualizada, en los medios electrónicos establecidos en la ley de la materia, la información referente a los indicadores relacionados con temas de interés público o trascendencia social que conforme a sus funciones, deban establecer; los indicadores que permitan rendir cuenta de sus objetivos y resultados.
TERCERO. Pruebas ofrecidas y exhibidas en las denuncias. En el caso, la persona denunciante no ofreció ni acompañó pruebas que respaldaran el incumplimiento que pretende imputar al sujeto obligado denunciado, tal como se desprende del escrito que contiene la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia que nos ocupa, visible a fojas 1 de autos, lo que, se encuentra dentro del ámbito potestativo del artículo 104, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí
.
CUARTO. Resultado de la verificación virtual practicada. En cumplimiento al auto de fecha 13 trece de enero de 2025 dos mil veinticinco, la Unidad de Verificaciones, llevo a cabo la verificación en la Plataforma Estatal de Transparencia a la información que le corresponde difundir al Municipio de Villa de la Paz, San Luis Potosí, en cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en el artículo 84 fracción de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, cuyos resultados obran en el dictamen contenido en el oficio número UV-012/2024
“(…)

En virtud de ello se procede a llevar a cabo la verificación sobre el debido cumplimiento de la obligación señalada por el denunciante, siendo las 09:50 horas del 13 de febrero del 2025.

Para ello se ingresó a la ruta www.cegaipslp.org-mx, se accedió al “motor de Búsqueda 2021”, ubicado en la página principal de esta Comisión; luego se seleccionó el “Año 2021”, se dio clic a la “Búsqueda por Sujeto Obligado, año 2024”, para posteriormente ingresar al sujeto obligado, es decir, al Municipio de Villa de la Paz, se ingresó al año 2024, a los meses de octubre, noviembre y diciembre.

Al momento de ingresar a revisar la carga de los formatos aplicables al sujeto obligado, en su artículo 84, fracción XI del año 2023.
Al momento de ingresar a revisar la carga de la información relativa al artículo 84 fracciones VIII y IX, de los meses de octubre, noviembre y diciembre del 2024, no aparece publicada la información de los formatos referidos, tal y como se acredita con la impresión de pantallas anexas al presente dictamen (…)” sic. 
SEXTO. Determinación sobre cumplimiento o incumplimiento. Como quedo precisado en el punto segundo de la presente resolución, el particular denunció al Municipio de Villa de la Paz, San Luis Potosí, por la falta de publicación en la Plataforma Estatal de Transparencia de información referente a las percepciones de los empleados y funcionarios del Municipio, es decir, información relacionada a las obligaciones de transparencia previstas en el artículo 84 VIII y IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, los indicadores relacionados con temas de interés público o trascendencia social que conforme a sus funciones, deban establecer; así como los indicadores que permitan rendir cuenta de sus objetivos y resultados; en tanto que las mismas establecen la obligación de difundir. En relación con lo anterior, el particular denunció la falta de publicación de la información del periodo correspondiente; a saber: octubre, noviembre y diciembre del ejercicio 2024.
Asimismo, por lo que toca a las políticas para la distribución de competencias y responsabilidades para la carga de la información previstas en el Lineamiento Décimo, fracciones III y IV, de los Lineamientos Técnicos Generales, refieren: 
Décimo. Las políticas para la distribución de competencias y responsabilidades para la carga de la información prescrita en el Título Quinto de la Ley General en la Plataforma Nacional de Transparencia son las siguientes:

[…]

III. Las áreas deberán publicar, actualizar y/o validar la información de las obligaciones de transparencia en la sección correspondiente del portal de Internet institucional y en la Plataforma Nacional, en el tramo de administración y con las claves de acceso que le sean otorgadas por el administrador del sistema, y conforme a lo establecido en los Lineamientos;

IV. Será responsabilidad del titular de cada área del sujeto obligado establecer los procedimientos necesarios para identificar, organizar, publicar, actualizar y validar la información que generan y/o poseen en ejercicio de sus facultades, competencias y funciones, y que es requerida por las obligaciones de transparencia descritas en el Título Quinto de la Ley General, de conformidad con las políticas establecidas por el Comité de Transparencia;

De lo anterior, se desprende que los titulares de cada área de los sujetos obligados son los responsables de identificar, organizar, publicar, actualizar y/o validar la información de las obligaciones de transparencia que generen y/o posean en el ejercicio de sus facultades, competencias y funciones de conformidad con la Tabla de aplicabilidad.

SEXTO. Determinación sobre cumplimiento o incumplimiento. Como quedo precisado en el punto segundo de la presente resolución, el particular denunció al sujeto obligado, por la falta de publicación en la Plataforma estatal de Transparencia de la información que el citado sujeto obligado debe difundir en cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en el artículo 84 fracción VIII y IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí.

Por tal, a efecto de constatar si el sujeto obligado cumplió con la publicación en la Plataforma Estatal de Transparencia  de la información mencionada en el párrafo que antecede, el día 13 trece de febrero de 2025 dos mil veinticinco, la Unidad de Verificaciones, como área técnica especializada en evaluar el cumplimiento de los sujetos obligados a las obligaciones de transparencia que les corresponde difundir
, llevo a cabo una revisión virtual a través de la que, esta Comisión pudo constatar que el sujeto obligado, no contaba con los registros completos en el periodo denunciado; es decir, los meses de octubre, noviembre y diciembre del ejercicio 2024.  Como se puede observar en las pantallas siguientes:
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Por ello, se advierte que además de que el sujeto obligado incumplió con la obligación de transparencia en estudio, también ha transgredido los plazos de actualización de la información que establecen las disposiciones aplicables, ya que de conformidad con el artículo 62, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con lo dispuesto en el numeral octavo, fracción I y II de los vigentes Lineamientos Técnicos Generales y la Tabla de Actualización contenida en los mismos, la información de las obligaciones de transparencia del numeral 84 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, por lo que, en el caso, la información denunciada; en el periodo de octubre, noviembre y diciembre del ejercicio 2024, debió ser puesta a disposición del público dentro de los primeros diez días naturales de cada mes reportando información del mes inmediato anterior, de ahí que, le asista la razón en esta parte al denunciante y, en consecuencia, esta Comisión estima FUNDADA la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia presentada en contra el sujeto obligado, puesto que la información que, de conformidad con la ley de la materia y las disposiciones relativas a la actualización de la misma, el sujeto obligado debía tener publicada, no se encontró disponible al público.
SÉPTIMO. Forma y término en que deberá proceder a la publicación de la información. En virtud de las razones y fundamentos expuestos con antelación, se instruye al sujeto obligado denunciado para que: 

· PUBLIQUE EN LA PLATAFORMA ESTATAL DE TRANSPARENCIA, LA INFORMACIÓN COMPLETA Y CORRECTA DE LA OBLIGACIÓN DE TRANSPARENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 84, FRACCIÓN VIII y IX DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, GENERADA EN EL PERIODO DE OCTUBRE, NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DEL EJERCICIO 2024.

OCTAVO. Precisiones de la resolución. 

· De conformidad con lo dispuesto en el artículo transitorio séptimo de las modificaciones a los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, aprobadas por el Consejo Nacional de Transparencia mediante Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/EXT01-05/11/2020-03, la información generada a partir del año 2021 debe publicarse de conformidad con los criterios establecidos en el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 y en los formatos ajustados conforme a las modificaciones aprobadas a través del primer acuerdo en mención.

· De acuerdo con lo dispuesto en el numeral octavo, fracción V, puntos 1 y 2, de los vigentes Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de internet y en la plataforma nacional de transparencia, en relación con el lineamiento séptimo, fracción II, de los Lineamientos Estatales para la difusión de las obligaciones de transparencia comunes y específicas, para el caso de que no se hubiese generado la información en un determinado periodo y/o rubro de los formatos, el sujeto obligado deberá fundamentar y motivar tal circunstancia, esto, mediante la siguiente leyenda “Este sujeto obligado si está facultado para generar la información requerida, -citando la normativa propia y/o aplicable, que contenga el artículo, fracción y/o inciso que establezca dicha atribución-, así como las causas o motivos por los cuales no se cuenta con la información en el mes informado”, lo anterior, en el criterio de nota.
· De conformidad con lo dispuesto en el Lineamiento Décimo Segundo, inciso c), de los Lineamientos Estatales para la Difusión de las obligaciones de transparencia comunes y específicas en vigor, la información que el sujeto obligado publique en cumplimiento a las obligaciones de transparencia deberá cumplir con las características técnicas de la información que requiere cada uno de los criterios que conforman los formatos. 

NOVENO. Plazo para la publicación de la información. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 110, tercer párrafo, de la vigente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de San Luis Potosí, en relación con lo dispuesto en el Lineamiento Vigésimo Tercero, de los vigentes Lineamientos que determinan el procedimiento interno al que habrá de someterse el trámite y resolución de las denuncias por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, el Sujeto Obligado, deberá cumplir con lo ordenado en el apartado que antecede dentro del plazo de quince días, mismo que comenzará a contarse a partir del día siguiente al de su notificación; quedando apercibido que, de no dar cumplimiento en el plazo fijado, se aplicarán las medidas de apremio a que se refiere el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí en vigor, sin perjuicio de las demás responsabilidades que pudieran generarse con dicho incumplimiento.

Asimismo, de conformidad con el artículo 111, primer párrafo, de la vigente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de San Luis Potosí, en relación con lo dispuesto en el Lineamiento Vigésimo cuarto, de los Lineamientos que determinan el procedimiento interno al que habrá de someterse el trámite y resolución de las denuncias por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, el sujeto obligado deberá informar a esta Comisión de Transparencia sobre el cumplimiento dado a la presente resolución, esto, a más tardar al día siguiente de haber transcurrido el plazo señalado en el párrafo que antecede. 

Por último, es menester señalar que la presente resolución es inatacable para el Sujeto Obligado, empero se deja a salvo el derecho del denunciante a impugnarla en la vía de amparo que corresponda, conforme lo dispuesto por el párrafo segundo del artículo 110 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí en vigor.

Por lo anteriormente expuesto y fundado se resuelve:

RESOLUTIVOS

PRIMERO. Por las consideraciones y fundamentos señalados en el considerando sexto de la presente resolución, se declara FUNDADA la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia presentadas en contra del H. AYUNTAMIENTO DE VILLA DE LA PAZ SAN LUIS POTOSÍ.

SEGUNDO. Se instruye al sujeto obligado, para que, a través del Titular del área responsable de publicar la información relativa a la fracción y artículo denunciados, cumpla con lo ordenado en la presente resolución, dentro del plazo de quince días hábiles, que comenzará a contar a partir del día siguiente al de su notificación; quedando apercibido que, de no dar cumplimiento en el plazo fijado, se aplicarán las medidas de apremio a que se refiere el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí en vigor, sin perjuicio de las demás responsabilidades que pudieran generarse con dicho incumplimiento.

TERCERO. Se instruye al H. AYUNTAMIENTO DE VILLA DE LA PAZ, SAN LUIS POTOSÍ, para que al día siguiente de haber transcurrido el plazo señalado en el punto resolutivo que antecede, informe a esta Comisión de Transparencia el cumplimiento dado a la presente resolución.

Notifíquese; por medio de oficio la presente resolución a las autoridades y a la parte denunciante por el medio que señaló.

Así, por mayoría  de votos, lo resolvió la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública, integrada por los Comisionados José Gerardo Navarro Alviso, Presidente y Ana Cristina García Nales, quienes en unión de la Rosa María Motilla García, Secretaria de Pleno que da fe, firman esta resolución, cuyo proyecto fue elaborado y presentado por el Titular de la Unidad de Atención a Denuncias, de conformidad con el artículo 48 fracción XII del Reglamento Interior de esta Comisión, y Décimo Noveno de los Lineamientos que Determinan el procedimiento interno al que habrá de someterse el trámite y resolución de las denuncias por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, publicados en el Periódico Oficial del Estado, respectivamente, los días 11 once de diciembre de 2018 dos mil dieciocho y 15 quince de febrero de 2022 dos mil veintidós.
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*ESTAS FIRMAS PERTENECEN A LA RESOLUCIÓN DE LA DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA DEIOT-011/2025 y su acumulado DEIOT-012/2025, INTERPUESTA EN CONTRA DEL MUNICIPIO DE VILLA DE LA PAZ, SAN LUIS POTOSÍ.

L’DRL
� ARTÍCULO 104. La denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia deberá cumplir, al menos, los siguientes requisitos:





[…]





III. El denunciante podrá adjuntar los medios de prueba que estime necesarios para respaldar el incumplimiento denunciado;


� ARTÍCULO 47. Atribuciones. Son atribuciones del Titular de la Unidad de Verificaciones:





[…]





XIV.- Realizar las verificaciones de las obligaciones de transparencia establecidas en el Capítulo V del Título IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, de conformidad con los Lineamientos que se aprueben por el Pleno de la CEGAIP.





XV.- Las demás que se deriven de la Ley General, la Ley y de otras disposiciones aplicables.






